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Misión: Brindar seruicios de calidad con equilibrio entrc el desanollo humano, economico, social, arlfural y ambiental con servidores públicos altamente

mmpetitivos, aplicando innovación constante para promover el desanollo ¡ntegral y sostenible de los habihntes forhlecrendo la identidad comunitaria a

travésde una gestirÍr indusiva, efciente, tránspereote ypártbipaliva, con respectoalrnediosrnbisnte

ADENDA N'1/2025

CONTRATO N" 03/2024

Modalidad: LICITACION DE MENOR CUAITITIA NACIONAL No05/2025

En la ciudad de t rqor, Republica del Paraguay a tos 3.1 días d€l mes de Ab t t \ ' d€l año dos mil
VEINTICINCO; entre la Mrmicipalidad de Luque, en adelante la MUNICIPALIDAD domiciliada en la
cALLE pRor'. cUILI-ERMo I-Eoz N'4tl c/cALLEIoN MARIA ALDCLIADoRA, Repriblica del Paraguay, representada
para este acto por EL SR- INTENDENTE MUNICIPAT ABG- CARLOS ECIIEVERRIA ESTIGARRIBIA,
con Cédula de Identidad N" 2.484.615, el Secretario General, ABG. MANUEL GONZALEZ con C.I. No
3435805, quien concurre a efectos de refrendar la firma del primero y, euienes fijan domicilio a este efecto
eu la sede de la instiürcióa mrxricipat sita en la calle Profesor Guillermo Leoz N" 411 c/ callejoa María
Auxiliadora de esta ciudad, por lma parte, denominada en adelante la MUNICIPALIDAD, por una parte, y,
por la otra, la finna E.M CONSTRUCCIONES, domiciliada en Teniente Molas N"216 E/ Luis lrrazaba,
R€piblica d€l PaaguaS representada en este acto por el Erico David Meaurio Alonso-, con Cédula de
identidad N' 3.637.541, denominado en adelante el CONTRATISTA, denominadas en conjunto "LAS
PARTES' e, individuaknente, 'PARTE", acuerdan celebrar el presente "CoNTRAToPane, LICITACION DE
MENORCUAIYTIA NACIONAL NOOY2O2sCOFI D NO 459050 -C{»ISTRTrcCIONDD YERDDA
PARA LA ESC. BAS. No 2371 CENTRO DE EDUCACION INTEGRAL DE LUQUE . el cual estanl
sqieto a las siguientes cláusulas y condiciones:

01. DOCUMENTOS INTEGRANTES DE LA ADENDA

Los documentos respaldatorio firmados por las partes y que foruoan parte iotegral del procedimiento de

adenda deberrán considerarse mutuamente explicativos; en caso de contradicción o discrepancia entre los

nismos, la prioridad eD cuánto a su interpretacióa dsbe primar el principio de buena fe- Tsdo esto verificado

en los A¡t" 372,708 y 715 del código civil Paraguayo - Ley N" 1183/1985, teniendo en cuenta que la Ley N"

7A2l/2022- Art" 64 - Iegislacién Supletoria

02- ASPtrCTO GEI\TERALES DEL CONTRATO DE OBRAS

En consideración al expediente de la Di¡ección de Obras Públicas Municipales; el Dictamen de Astmtos

Jr¡rídicos y la autorizacion establecida por la Resolrrción de Inteudencia Municipal, a las prescripciones

contenidas en el PBC de la Ley 7A21D2, prórroga de la obra encargada , de conformidad a las

establecidas elaborado por la mencionada

a las prescripciones legales-

y qu€ pasari a ser paxte integrante del contrato, de

t.
de Luque

de Lir'' '

Entidad reconocida por la como institución modelo de desanollo local, a través de la innovación constante de sus pmcesos
de o¡lh¡ra de la participación de los ciudadanos preservando su i&ntidad y pabimonio o.¡lh¡ral con con

Cahlina 2060 Luque, F7 1+595¡21.642-215
inüerno

Guillermo Leoz Sanb
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Misión: Brindar servicios de calidad con equilibrio entre el desanollo humano, económico, social, o¡ltural y ambienhl con servidores públicos altamente

competiüvos, aplicando innovación constante para pmmover el desarrollo integral y sostenible de los habihntes furtaleciendo la identidad mmunitaria a

t€vés de una gestion indusiva, eGciente, treosper€nte y Frticipaüva, con respedo al Ín€dio ambbnte

o¡- PRORROGA EN BASE A LA LEY N'7021/2022 ART 67.

Dar lugar a la Prorroga por 8 (OCHO) días calendario en el ma¡co de lo, solicitado por la Direccién de

Obras Publicas Municipales. LICITACION DE MENOR CUANTIA NACIONAL No 05/2025 CON ID

NO 459050 . CONSTRUCCION DE YtrREDA PARA LA ESC. BAS. NO 2371 CENTRO DT

EDUCACION INTEGRAL DE TUQUE

En prueba de conformidad, y que quede constancia de la aceptación del oferente de esta Adenda

No01/2025 Prorrogas, las partas sr¡scriben el preseute coatrato en 3 {tres)

un solo efecto, en la fecha y lugar precederrteruente mencionados

ua mismo teaor y a

de lng. CivilObra

Carlos
Meaurio de Luque

C.I.!t': 3.637.541

Vision: Enüdad reconockia por la sociedad mmo institución modelo de desarmllo local, a favés de la inno\ación mnstante de sus prcesos
productos y servicios y la pmmoción de la qiltua de la participación de los ciudadanos presenando su identidad y patrimonio cultural on con

seMdores publios compebnbs y compmmeüdos.Direccion*vda Guillemo Leoz eq.Pasaje Santa Cahlina 2060 Luque, Py (+595)21.U2-215
iabmo 142 l{eb¡¡wiwdtasescc@gmarl.corCmtnlipaüdad@lu4te,oom.py
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